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FICCIÓN LEGAL. PARA EVITAR ELUSIÓN O EVASIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA. Las ficciones 
legales son, en esencia, un instrumento de técnica legislativa que se inserta en la norma y son 
capaces de crear realidades, en el sentido de que hacen entender ciertas situaciones conforme a 
una naturaleza distinta a la que les correspondería normalmente. En este sentido, de conformidad 
con la tesis aislada 1a. L/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "RENTA. DIFERENCIAS ENTRE LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN O 
DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE Y LAS PRESUNCIONES Y FICCIONES UTILIZADAS 
PARA TAL FIN.", la construcción jurídica de una norma de valoración (a través de una ficción) se 
limita a fijar un criterio para ponderar un elemento o hecho que puede ser objeto de presunción o 
una creación del derecho y que, por ello, la única valoración que quepa asignarle sea la establecida 
en la propia norma jurídica y, por tanto, tiene como objetivo establecer la base imponible del 
impuesto. Por tanto, las ficciones legales en materia tributaria para evitar la elusión o evasión que, 
como política pública, el legislador implementa, tienen una presunción de legalidad que sólo se 
desvirtúa cuando se demuestre afectación al núcleo esencial de los derechos fundamentales, sin 
que el contribuyente pueda demostrar que las operaciones y mecanismos fiscales que utilizó hayan 
o no originado una cierta práctica que implicara un supuesto de evasión o elusión fiscal, ni cuál fue 
su verdadera intención. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 25/2019. Arcelormittal México, S.A. de C.V. 13 de junio de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: Elías Elías Brown Guerrero. 

Nota: La tesis aislada 1a. L/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 285. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


